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PODER EJECUTIVO
HXCIBKDA Y CREDITO PUBLICO * 21

Tegaágalp*, 17 de febrero de 1923.
21 Presidente de la República 

ACOEBDA•
Conceder a don Manuel Andara quince 

d&e de licencia para que paeda separar* 
sede) puesto de Contador de Rentas de 
La Esperanza, dejando la oficina, bajo 
ib responsabilidad, encargada a la per
sona que tenga a oien. —Comuniqúese*

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
AétoVizar la cantidad de ($ 40.00) cua 

nota pesos plata, que por la Adminis* 
tración de Rentas de Ocotepeque serán 
entregados al sefior Gilberto Pineda, va 
lor con que se le habilita para sus gas 
tos de traslación de aquella ciudad a la 
de Santa Rosa, en donde desempefiará 
el puesto de Administrador de Rentas de 
Copán, cargo para que fué nombrado en 
acuerdo de 23 de enero próximo pasado. 
Impútese enasto a la Partida 2á. Capí
tulo IX, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
quen.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923 
El Presidente déla República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior tí. D. Guilbert la cantidad d e .... 
($ 48-00) cuarenta y cinco pesos plata, 
por el trasporte de nueve mil pesos que, 
con procedencia de Puerto Cortés, con
dujo de Oomay&gua a esta capital, el 19 
de enero próximo pasado. Impútese el 
gasto a la Partida 1*, Capítulo IX , De-

partamento de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente.—Comuof 
quese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cao de Hacienda y  Crédito Público, 
Irin idad E. Rivera.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la cantidad de($ 100.00) cien 

pesos plata, que por la Caja Nacional se 
pagarán al sefior José Manuel López, 
valor que le  corresponde por trabajo ex
traordinario ejecutado en la Centraliza' 
ción de Cuentas, durante e l mes de enero 
recién pasado. Impútese el gasto a la 
Partida 11*, Capítulo IX , Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

López G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Irin idad E. Rivera.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
El Presidente dé la República

ACUERDA;
Establecer el puesto de Guardafábrica 

en las oficinas del Contratista Miguel 
Sabonge, en Juticalpa, nombrando para 
su desempeño al sefior Camilo Alvarado, 
quien devengará el sueldo de ($.75.00) 
8etenticinco pesos mensuales. Impúte
se el gasto a la cuentA «Gastos de las 
Rentas».— Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
:Irinidad B. Rivera.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder al sefior F. Hernán Medina 

quince d(a9 de licencia para separarse 
del puesto de Portero del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, licencia que 
empezará a contarse desde el 8 de los 
corrientes.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923.
31 Presidente de la República 

acuerda :

Confirmar el nombramiento de Guar
dalmacén de la Aduana de Roatán, que 
el Administrador de aquel puerto hiso 
recaer el 10 de enero recién pasado en el 
sefior Bonilla Alien, en sustitución de 
don Francisco Rivera. El nombrado de
vengará el sueldo presupuesto y  rendirá 
previamente la fianza de ley.—Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado sn el Despa

cho da Hacienda y Crédito Público, 
Irin idad E. Rivera.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Conceder a don Juan Rosales un mes 

de licencia para que pueda separarse del 
puesto de Inspector de Hacienda y  Po* 
¡ida  de Puerto Castilla, nombrando en 
su lugar, por igual tiempo, al sefior Fer
nando Segura M. L a  Ucencia eptpez&ri 
a contarse del 15 de los corrientes en 
adelante. —Com uníquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irin idad E. Rivera.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

acuerda:
Confirmar el nombramiento de Guar

da Chequero de Omoa, que el Teniente- 
Administrador, de aquel puerto hizo re
caer el 17 de los corrientes en don Ra
món Ramírez, en sustitución de don Tu
llo Martínez.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
'Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 130.85) 

ciento treinta pesos ochenta y  cinco cen
tavos, que por la Caja Nacional se entre
garán al portero del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, valor que in 
vertirá en la compra de varios materia
les de escritorio y útiles para servicio de 
la oficina. Impútese el gasto a la Par
tida 6*, Capítulo IX , Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General vi 
gente.—-Comuníqoese.

L ópez G.
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El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

1 rinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923 
El Presideutede la República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 41.00) cua

renta y un pesos, valor que el Adminis* 
trador de Rentas de San Pedro Su la pa* 
gó el 28 de diciembre último por flete de 
tres cargas de dinero que, con proceden* 
cia de Puerto Cortés, venían destinadas 
a la Caj8 Nacional. Impútese el gasto a 
la Partida 1?, Capítulo IX , Departamen* 
to de Hacienda, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
'J rinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1923 
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de{$ 100.00) cien 

pesos plata, que por la Caja Nacional se 
entregarán al portero del Ministerio de 
Hacienda y C P., valor que invertirá en 
la compra de varios*materiales de escrito 
rio y útiles para el servicio de la oficina. 
Impútese el gasto a la Partida 6?-, Ca
pítulo IX , Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General vigente.— Co
muniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 108.00) ciento 

ocho pesos, que el Administrador de 
Rentas de Valle ha invertido en el tras
porte de 12 barriles, conteniendo 2-288 
botellas de aguardiente, de la ciudad de 
Cholnteca a la de Nacaome, eo el mes de 
enero próximo pasado, como sigue:
F lete de Cholnteca a Nacaome.$ 84.00 
Devolución délos barriles vacíos

de Nacaome a Cboluteca... 24.00

Suma....... ..................... $ 108.00
lupútese este gasto a la cuenta “ Gas

to de las Rentas” .—Comuniqúese.
López G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Irin idad E. Rivera.

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1923. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto mensual-de ($  5.00) 

cinco pesos plata, valor que el Teniente- 
Administrador de Omoa invertirá, a par
tir del mes en curso y  por todos los que 
faltan del presente ejercicio fiscal, en 
gastos de alumbrado de la Aduana de 
aquel puerto. Impútese a la cuenta 
“ Gastos de las Rentas” .—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 6.00) seis 

pesos plata, valor que el Teniente-Ad
ministrador de Omoa invertiráen la com
pra de dos lámparas para servicio del 
alumbrado en la Bodega de aquella Adua* 
na.—Impútese el gasto a la Partida 6*, 
Capítulo IX ,  Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General vigente.—Co* 
níquese.

López G.
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder un mes de licencia, con goce 

de sueldo, al sefior J. Armando Castejón, 
para que pueda separarse del puesto de 
Admor. de Aduana de Trujilío, dejando 
-ia oficina bajo su responsabilidad encar
gada al Contador Vista de la misma, don 
Juan E. Castro. L a  licencia empezará a 
contarse del 15 de los corrientes en ade
lante. El gasto que ocasione el presen
te acuerdo se imputará a la Partida 10, 
Capítulo IX , Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

López G.
Eh Secretario'de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1923.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al sefior Pedro Lemus Ins

pector de Hacienda y  Polcía del departa
mento de Gradas, en sustitución de don 
Francisco Andrade. El nombrado deven 
gará el sueldo de ley a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo.—Co-4 
muníquese.

López G.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1923. 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento de Guar- 

damuelle de Puerto Castilla que el Te- 
niente*Admor. respectivo hizo recaer 
en el sefior Miguel Angel Figueroa el 5 
de los corrientes, en sustitución de don 
G il Antonio Ortega. El nombrado de* 
vengará el sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en e l Despa- 

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1923.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Confirmar el nombramiento de Guarda 

de Cieneguita que el Administrador de 
Aduana de Puerto Corté3 hizo recaer el 
16 de enero próximo pasado, en el sefior 
J. Abel Cubero, en logar de don Carlos

! G. Portille, El nombrado devengará el 
¡sueldo de ley.'-Comuniqúese.
' López G.

El Secretario de Estado en el Des pe- 
i cho de Hacienda y Crédito Público, 

Irinidad E. ¡tiñera.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 16.00) dieci

seis pesos, que por la Caja Nacional ie 
pagará a don Femando A. Pérez, valor 
de tres sellos de hule y sus correapoa- 
dientes accesorios que ha confeccionado 
para el servicio de las Administraciones 
de Rentas de El Paraíso y Valle j  la 
Receptoría de Peutas de Goascor&o, ea 
este último departamento. Impútese 
este gasto a la Partida 64, Capítulo IX, 
Departamento de Hacienda, del Presa* 
puesto General de Gastos. — Comool 
quese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y  Crédito Públidb.
Irinidad £  Rivera.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la cantidad de ($ 38.01) 

treinta y tres pesos plata, valor qoepor 
la Caja Nacional se pagará al sefior doa 
Abraham Castro, por trabajo extraordi- 
naria ejecutado en la Contaduría de Es
pecies dependiente de ia Dirección Ge
neral de Rentas, durante 22 días de ene* 
ro próximo pasado. Impútese el gasto 
a la Partida 11, Capítulo IX , Departa
mento de Hacienda, del Presupuesto Ge* 
neral vigente. —Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Irinidad £. Rivera.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República 

acuerda:
l o —Admitir a don Arturo Martínez 

Galindo la renuncia que ha presentado 
del cargo de Tenedor de Libros del Mi* 
nisterio de Hacienda y  Crédito Público.

20—Que el Perito Mercantil don Ro* 
berto Gamero» actual escribiente de i» 
misma Secretaría, pase a desempefiar <1 
puesto que deja bacante Galindo; y

30—Nombrar en lugar de) sefior Ge* 
mero a la señorita Lidia G- Castillo. Los 
nombrados devengarán ei eneldo de ley. 
—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera-.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1921. 
El Presidente de la República!

acuerda:
10 —Autorizar la cantidad de($ 206.09) 

doscientos cinco pesos plata, que por la 
Caja Nacional se pagarán a loe siguien
tes empleados del Ministerio de Hades* 
da, por trabajo extraordinario ejecutad# 
durante el mes de enero recién pasado: ’
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iG. A V'eiásQQez, Oí. M ayor... $ 5U.00 
Lidia 6 . Castillo, Escribiente

supernumerario . 60.0C
Ciríaco Croa, Escribíeote Co* 

piador.. 30.00
Manuel Molina. Contador de 

Espades y Archivero 50.00
Hernán Medina, Portero.. 15.00

Sama........................... $ 205.00
Impútete el gasto a la Partida 11, Ca- 

pítuloIX, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General vigente.

2̂ —Requiérese al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajóla responsabilidad del Poder Eje- 
estivo, de conformidad con el artículo 
14, N* 6, de la ley de dicho Tribuna!; y

3?—Que del presente acuerdo se dé 
enenta al' Congreso Nacional.— Comuní 
inese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
2rinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizarla suma de ($41.00) cu a* 

renta y un pesos, que el Administrador 
de Rentas de Cortés invirtió en la com- 
prá de envases y transporte de una bás
enla para el trasegó y pesa de varios cu* 
tetes, conteniendo (9.579* Lbs.) nueve 
mil quinientas setenta y nueve y media 
libras de pólvora, que de orden de la Di
rección General de Rentas fueron tras
ladadas del Castillo de Otnoa a la ciudad 
de San Pedro Sula en el mes de enero 
del ato recién pasado, conforme el s i
guiente detaj&:
1 recibo de C. J. Warren CO por 

valor de 6 láminas de zinc liso
para enastes......... $ 27.00

1 recibo de Pedro C. Ruiz, por 
valor de 26 tambores vacíos 
decarburo para cuñetes. 13.00

1 recibo de Abelardo Martínez,
‘ por transporte de una báscula 
de la casa Rogge a ia Admi
nistración de Rentas.. 1.00

Suma.. . . .$  41 00
cuyo gasto &e omitió incluir, por extra* 
vio de los documentos correspondientes, 
en la suma de $ 443.00 autorizada por 
acnerdo del 4 de diciembre del propio 
afio, relativo al traslado y arreglo de 
tqnella especie. Impútese a la cuenta: 
«Gastos de las Rentas.»—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
trinidad E. Rivera.

Tegncigalpa. 14 de febrero de 1923.
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Nombrar extraordinariamente me

canógrafo del Ministerio de Hacienda y  
Orédito Público, a la señorita Olga Ser- 
gia Durón, con el sueldo de setenta y  
cinco pesos mensuales. Impútese el 
gasto a Ja Partida 11, Capítulo IX , De* 
partimento de Hacienda, del Presupues 
to General vigente.

99m R aahí¿ i*m a  *1 T ribu na l SuDftrirtr

de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, de acuerdo con el artículo 14, 
NO 6, de la ley dq diebo Tribunal.

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones,—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
trinidad E. Rivera

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923.
Vistas las diligencias de medida del 

terreno nacional denominado “ Río Pelo", 
ubicado en jurisdicción municinal de 
El Progreso,- departamento de Yoro, 
seguidas por el Administrador de Rentas 
del mismo, a solicitud del abogado de 
Plutarco Muñoz P  , que io denunció en 
representación del Dr. don Vicente Mejía 
Colindres. Consta a) expresado sitio de 
seiscientas noventitrés hectáreas diez y 
siete áraes, veinte centiáreas.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
del Rivisor General quien manifiesta: que 
varios agricultores, según el Informe del 
Ingeniero medidor y las declaraciones 
seguidas de conformidad con el artículo 
13 de la Ley  Agraria, poseen desde hace 
varios afios algunas porciones de) ex
presado terreno de “ Río Pelo” las que 
tienen cercadas y  cultivadas.

Considerando: que en la tramitación 
de las expresadas diligencias se ban ob 
servado las prescripciones legales y que 
la medida no adolece de vicios de nuli** 
dad a defectos sustanciales, por tanto, el 
Presidente Constitucional de la Repúbli
ca, conformándose con el dictámen fiscal 
y  en aplicación de los artículos 22 y 61 
de la Ley  Agraria vigente,

a c u e r d a :

1P—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
las diligencias de medida dei terreno 
denunciado “ Río Pelo ,” quedando el in
teresado en la obligación de amojonar 
formalmente los linderos correspondían 
tes, como lo establece el artículo 61 de la 
L ey  Agraria y  con la reserva a favor del 
Estado de las maderas preciosas y árbo
les útiles, de conformidad con el decreto 
legislativo NO 62 dq 4 de marzo de 1909; y

29—Que, previo entero en la Caja Na
cional de la suma de ($ 4.159 03) cuatro 
mil ciento cincuenta y nueve pesos tres 
centavos, valor en que foé rematado el 
enunciado terreno, se extiende a favor 
del Dr. don Vicente Mejía Colindres el 
respectivo título de propiedad; debiendo 
las Oficinas Generales de Hacienda to
mar de estas diligencias las razones de 
ley.—Comuniqúese.

L ópez G. ’
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
lr in id id  E. Rivera.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923.
Vistas les diligencias de medida del te* 

treno denominado «  El Engaño» Resuelta: 
que «Ion José Francisco Gómez, vecino de 
Colinas, se presentó al Administrador de 
Reatas de) departamento de Santa Bár
bara, denunciando como nacional el torre 
no de aooel nombre, ubicado entre los 
jorlsdlciones de los pueblos de Naranjito, 
San Luis v MacneHzo. como da veinticin

co caballerías de extensión, propio para 
la agricultura y ganadería.

Resulta: que admitida la solicitud y 
practicada la medida dió una superficie 
de (4.166 hets. 1.867 mts. cdos.) cuatro 
mil ciento sesentié-éis hectáreas un mil 
ochocientos sesentisiete metros cuadra 
dos, las cuales fueron rematadas a favor 
del señor Gómez por ($7.449.60) siete mil 
cuatrocientos cuarentinueve pesos sesen
ta centavos. Oído el dictamen del Revi
sor General, favorable al interesado.

Considerando: que en la tramitación 
de las expresadas diligencias se han ob* 
servado las prescripciones legales y que 
la medida no adolece de vicios de nulidad 
o defectos sustancíales; por tanto, el 
Presidente Constitucional de la Repúbli
ca, conformándose con el dictamen fia* 
cal y en observada del artículo 22 de la 
Ley Agraria- vigente,

a c u e r d a :
Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de medida del, terreno “ El 
Engaño” ; quedando el interesado en la 
obligación de amojonar formalmente los 
linderos correspondientes, de conformi* 
dad con el artículo 61 de la Ley  Agraria y  
con la reserva a favor del Estado de las 
maderas preciosas y árboles útiles, como 
lo establece el decreto legislativo NQ 62 
de 4 de marzo de 1909; y  que, previo en
tero en la Caja Nacional de la sama re
ferida de ($* 7.449 60) siete mil cuatro 
cientos cuarentinueve pesos sesenta cen
tavos, valor del remate, se extienda a 
favor del señor José Francisco Gómez el 
respectivo título de propiedad, debíeone 
las Oficinas Generales de Hacienda to
mar de estas diligencias las razones de 
ley. —Comuníqu ese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
trinidad E Rivera.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1923.
Vistas las diligencias de remedida del 

terreno denominado «San Juan de Liqui* 
timay o Joyitas», ubicado en jurisdicción 
municipal de Yutearán, seguidas por el 
Administrador de Rentas dei departa
mento de El Paraíso, a solicitud dei Dr. 
Venancio Callejas, como apoderado sus
tituto de su señora madre doña Merce
des Lozano v. de Callejas, condueña en 
el terreno mencionado, quien hubo la 
hacienda «E l Censo», por compra que 
hizo a los herederos de don Daniel For
tín, a la cual están agregados los dere
chos que ei señor Fortín adquirió en el 
expresado* Joyitas, según aparece de los 
documentos que presenta debidamente 
legalizados. Consta el expresado sitio 
de (6844 hects., 6883 mets. cds.) seis mil 
ochocientos cuareoticuatro hectáreas seis 
mil ochocientos ochentitrés metros cua
drados.

Visto el dictamen del Revisor General, 
favorable al peticionario’

Considerando: que en la tramitación 
de Jas expresadas diligencias se han ob
servado las prescripciones legales y q i e  
la medida no adolece de vicios de nuli
dad o defectos sustanciales; por tanto, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, de conformidad con el parecer 
fiscal y en observancia de los artículos 
31 y  83 reformado de la Ley  Agraria vi
gente,
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ACUERDA:
Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de remedida de que se ba 
hecho referencia; quedando la interesa
da en la obligación de amojonar formal* 
mente los linderos correspondientes, de 
conformidad con el artículo 61 de la 
misma Ley Agraria; y que, previo entero
en la Caja Nacional, de la suma de.......
($ 342 23) trescientos cuarentidós pesos 
veintitrés centavos por los derechos 
fiscales respectivos, se extienda a favor 
de doffa Mercedes Lozano v. de Callejas 
y  demás condueños, el título con que 
han de legitimar su propiedad; debiendo 
las Oficinas Generales de Hacienda to
mar de estas diligencias las razones de 
ley.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

oho de Hacienda y  Crédito Público,
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 60 00) se

senta pesos plata, que por la Caja Nació-1 
nal se entregará al señor Gustavo A. 
Rivas, valor que le corresponde como 
Seliador Extraordinario en el Tribunal 
Superior de Cuentas, durante el mes de 
onero recién pasado. Impútese el gasto 
á la Partida 11, Capítulo IX , Departa* 
mentó de Hacienda, del Presupuesto vi
gente. -Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Irin idad E. Rivera.

Tegucigalpa, 15 de f  ebrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Conceder a la señorita María Luisa 
Cerna un mes de Ucencia con goce de 
sueldo para que pueda separarse del pues* 
to de Ayudante del Contador Vista de la 
Oficina de A foro de Paquetes Postales, 
quedando encargado por igual tiempo de 
dicho puesto el señor Gilberto Rivera. 
Impútese el gasto a la Partida 10, Capí
tulo IX . Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cha de Hacienda y Crédito Público,
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1923.
Con vista de la licencia que por moti

vos de enfermedad ha solicitado el señor 
Juan Stradtmann, para separarse del car
go de Tenedor de Libros de la Aduana 
de La  Ceiba, el Presidente de la Repú« 
biica

ACUERDA:
Concederle dicha licencia por mientras 

dure su enfermedad, dejando encargado 
de la oficina, bajo su responsabilidad y 
de acuerdo con el señor Administrador 
de Aduana, a la persona que a bien ten
ga. —Com u níq uese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera.

l Teguciga lpa, 16 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

¡ ACUERDA:
I Autorizar la cantidad de ($ 50.00) cin 
cuentr pesos plata, que por la Caja Na 
cional se pagarán al «efior Coronel don 
Luis R ivera Martínez, valor del medio 
sueldo de ley  s que tiene derecho por la 
rendición de las cuantas que llevó como 
Administrador de Rentas del departa 
mentó de Gracias, durante el afio econó
mico de 1898 a 1899- Impútese el gasto 
a la Partida 3?, Capítulo IX . Departa 
mentó de Hacieoda, del Presupuesto Ge
neral vigente.-Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado od el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
i Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923 
El Presidente de la República

escritura pública que autorizó el Juez de Pas 
de aquel pueblo el nueve de diciembre de mil 
novecientos veintidós, en su carácter de oota- 
rio público por ministerio de la le;; eD la cual 
aparece; que la señora Antonia F. de Martí- 
nez, mayor de edad,* y de aquel vecindario, en 
su carácter de heredera de su padre natural 
don José M* Durón es dueña de une octava 
parte de una caballería de tierras del terreno 
denominado «Joyas del Higuera», situado en 
jurisdicción municipal de Sulaco, de este de
partamento; limitado: al Norte, coa el terre
no conocido con el nombre de «El Espino Ca- 
rrizalitos», perteneciente a la sucesióo de don 
Juan Eligió Ramos; al Oriente, coo la monea
os de «E l Higuera»; al Sur, con el río «Ligua
pa»; y al Poniente, con el terreno llamado «Las 
Cabeceras», perteneciente a la sucesión de don 
Manuel Palma; cuya octava parte de la caba
llería descrita, la señora Antonia Perrera de 
Martíoez la dá en venta al señor Trioidad 
Castro, por !a suma de velntic/rco pesos plata 
que condesa la vendedora tener recibidos.—Y 
no habiendo antecedente inscrito se hace sa-

aCUErda:
Autorizar la cantidad de ($ 38.23 o. a.) 

treinta y  ocho pesos veintitrés centavos 
oro americano, o su equivalente en plata 
al cambio del dos por uno, que por la 
Caja Nacional se pagarán a la casa de 
comercio de Santos Soto de esta plaza, 
valor de dos códigos «Beofcley», inglés y  
español, pedidos por su medio para ser
vicio de la Secretaría de Hacieuda y  Cré 
dito Público. Impútese el gasto a la 
Partida 6?. Capítulo IX , Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
vigente.— Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Trinidad E. Rivera.

ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Yoro, 27 de febrero de 1923. 
9—9 Ju a n  H oscoso, hijo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raiz de este departamento, hace saber: que el 
señor procurador Judicial don José A. Santo
ral, mayor de edad y de este vecindario, como 
recomendado de don Trinidad Castro, mayor 
de edad y vecino de Sulaco, de este departa* 
mentó, presenta hoy, a las diez a. na., un tes
timonio de la escritura pública que autorizó tk 

' Juez de Paz de este último pueblo y notario 
| público por ministerio de la ley, el catorce de 
i agosto de rail novecientos veintidós, en la cual 
'aparece: que el señor Ramón Rosa Morillo, en 
su carácter de heredero de su padre natural 
don José María Durón, es dueño de una octa
va parte de una caballería de fetenas del terre
no denominado «Joyas del Higuera»; ŝituado 
en jurisdicción municipal de Sulaco, y limita: 
al Norte: con el terreno conocido con el nom
bre de «El Espino Carrizalitos», perteneciente 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad *  \a sucesión de don Juan Eligió Ramos; al 
Inmueble del departamento, hace constar: que ' Orlente, con la montaña de «E l Higuera»; al 
el día de hoy, a las dos de la tarde, don Alejan- • gur> con el río Siguapa, y al Poniente, con el 
dro Burgos Umafla, ha presentado para su re- terreno llamado «Las Cabeceras*, pertenecían- 
gistro, la primera copla de una escritura públi- te a la sucesión de don Manuel Palma; cuya 
ca que autorizó en esta ciudad el abogado y i octava parte de la caballería descrita, el señor 
notario don JuanJ. Villeda, el día trece de Rosa Murillo la dá en venta al señor Trinidad 
«Jicietnbre próximo pasado, en la cual consta Castro, por el precio convenido <ie veinticinco

A V I S O S

que la señora Soledad Brazo vecina de San Sal
vador, vende a doña Saturna Galdámez, una

pesos que recibió en moneda nacional.—Y  no 
habiendo antecedente inscrito se pone en co
nocimiento del público para1 los efectos del ar-

E l infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que los señores 
Jerónimo Flores, Pedro F. Bulnesy Gregorio 
Urbina se han presentado el día de hoy de
nunciando como nacional y baldío el terreno 
llamado “ La Coroza de la Joya", constante co
mo de cuatro mil hectáreas de extensión, pre

casa de bahareque, techo de tejas, de ocho va- tículo 2.322 del Código Civil —Yoro, 27 de fe- 
ras de largo por igual número de ancho, inclu-: brero de 1923. 
sive el corredor, edificada en un solar de dieci- 9—9 Ju an  Moscoso, hijo,
séis varas de frente por treintltrés de fondo, 
sito en el barrio de San Andrés, de esta ciudad, 
limitado: al Norte, con solar de los herederos 
de don Hercículo Deras; al Sur, con solar de 
doña Urbana Barrlentos, calle de por medio; 
al Oriente, con solar de Isabel Bueso; y  al Po
niente, solar de don Joaquín Pinto, calle de 
por medio. Dicha venta fué verificada por la 1 P*° PAra la ganadería, situado en jurisdicción 
suma de doscientos diez pesos. Y  mediante nol £
haber antecedente inscrito se pone en conocí- I prominencia llamada “ Cerro de Piedra Blanca” ; 
miento del público para ios efectos del artículo i al Sur, con terreno Alvarenga, de propiedad de 
2.322 del Código Civil.-Oootepeque, 11 de ene- . Víctor y Jerónimo Fióles y Francisco Martínez, 

j .  1Q9., y parte del terreno “ La Fragua” , depiopiedaí
ro ae iy_j. ¡de don j f anuej García; al Este, terreno La Pin-
9 Antonio M. Rosa. | tada, perteneciente a la sucesión de Olegario
-------------------------------------------------------------i Varela; y al Oeste, con terreno La Bolfiita per-

E> Infrascrito, Registrador de la Propiedad
inmueble de este departamento, hace saber: Lo que se pone en conocimiento del público pe
que el Procurador Judicial don José A. Sando-1 ra los efectos de ley.—Yoro, 26 de marzo de 1923. 
val, oomo recomendado de don Trinidad Cas- 1 ig—23 Gxaooaio d»  t-»a«
tro, vecino de Sulaco, presenta en este Regís- j _______________________________________ ______
tro, hoy a las diez a. m., la primera copla de la Tlp. NtelonaJ. -  Avenida O roo tee
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